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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGANICA 27972 DEL 26.05-2003 
LEY 8230 DEL 03·04-1931> 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 2hl..f0 -201 7-GDUAAT / Gl\II/lVIPl\IIN 

Moquegua, 2 9 NOV. 2017 

VISTO: El Expediente · ~ 036741-2017, presentado por la 
administrada, Sra. FIORELA MAl\ilANI CAHUI con DNI N° 46488440, sobre Adjudicación del Lote 

o " 08" . Manzana "Q", SECTOR lB PA!\1PAS DE SA F RANCISCO, Asociación de Vivienda "El 
Paraiso", Distrito de Moquegua , Provincia de Mariscal fiero, Regió n Moquegua; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 22" de la Ordenanza Municipal N 010-20 16-
MPM "Reglamento de Adjudicación de lores de terreno del Programa Municipal de Vivienda", 
establece que la '"Resolución de Adjudicación es un TlTULO PROVISORIO ... ", además de prever los 
req11isito<; pertinentes; 

Que::, c::i a1 tí<..uio 38" de la ·no rma antes acotada e::.taui'-'-L 1,, 
REVERSIÓN DE LOTE, como un procedimienco que tiene por objeto recuperar lotes en estado de 
abandono a favor de la Municipalidad Provincial de Mariscal ieto, quedando en condición de libre 
disponibilidad, para ser adjudicados a otras personas y/o familias que lo soliciten; 

Que, los artículos 22 y 26 de la no rma ames acotada 
(Ordenanza Municipal 010-2016-MPMN " Reglamenw del Proceso de Adjudicació n de Terrenos en 
Programas Municipales de Vivienda"), prevé que al beneficiario (a) y/ o beneficiarios de lotes de terreno 
de propiedad muniCipal, se les pueda adjud1car el mismo, vía Resolución de Gerencia; 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 74" de la Ley de 
FXJ:u\-~7• Procedimientos Administrativos General N 27444, la tiwla ridad y e l ejercicio de competencia asignada 

a los órganos administrativos se desconcentra en otras je1árq uicamenre dependientes, transfiriéndoseles 
competencia para emim Resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades 
admi111sn a ti vas que conciernan a los inrerest>s, de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano 
Ambiental y Acond1cionamienro Territorial - GDUAA T , está facultada para resolver en Primera 
ln!>tancJa , agotándose la vía admi11istrariva y en Última Instancia con la decisión que adopta e l Alcalde, 
concordante con lo establecido en el A rt. 20'' lnc. 33 y Art. 50'' de la Ley Orgánica de Municipa lidades 

27972: 
Que, de autos se aprecia que e l benefiCiario (a) y/ o 

beneficiarios del lote aludido, han cumplido con satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 
~ menciotltldO!> en el p rimer y segundo párrafos anteriores. cumpliendo con todo los requisitos para la 

adjudicación de un lote de terreno con fines de v1vienda en vías de regularización; 
Que, por tanto y a efecto de impulsa r el procedimiento 

administrativo de adjudJc<tción, resulta factible se proceda a efectivizar la presente Resolución de 
Adjudicación dd Lote referido a su beneticiario (a) y/ o beneficiarios; 

~10vin '1 Que, con las faculrades conferidas por la Constitución Política 
;¡¡t;>",f>. ~' dd Estado, Ley 27972 "Ley Orgánica de Municrpalidades, Ley N 27444 ··Ley del Procedimiento 
.f g.ERB o{~ /\dmimstrarivo General". D.S. 004-85-VC, Ordenanza Municipal OL0-20 16-MPM , "Reglamento 
~ u~ 'oOOA4 ~ el Proct:so de AdjudJCaCi(ln ,!e Terrenos en Programas Mumctpales de VJvienda .. y modJticatonas, con 

A D. (S- [ . . d" 
TER RlAI. as vtsaCJones correspon tentcs. 
% 1)3 

SE RESUELVE: 

PRlt"\ll ERO.- ADJUDICAR a favor de la administrad a, 
Sra. F lOREL MAMAN l CAIIUJ con DNI N° 46-l8&440, e l Lote N "08". Manzana " Q". 
AsoCiaCIÓn de Viviend,t ·'FI PARAISO". SECTOR LB PAMPAS DE SAN FRANCISCO. Distnro de 
Moquegua, Provincia de 1\!ariscal -:-\iero, Depa1tamento de Moquegua, que co rre inscrito en Paltida 
Regi~tral N° 11007885, d m1smo que deberá se1 destinado pa1a fines de Vivienda, s1endo sus medidas y 
colindane~as como a continuaci\)n se detallan: 



/ .;; 

Frente 
Lado Derecho 
Lado Izquierdo 
Fondo 
Área 
Perímetro 

: Con 8.00 mi. 
: Con 20.00 mi. 
: Con 20.00 mi. 
: Con 8.00 mi. 
: 160.00 m2 

: 56.00 ml. 

Colinda con la Calle N° 13. 
Colinda con el Lote o 07. 
Colinda con el Lote o 09. 
Colinda con el Lote N° 23. 

SEGUNDO.- DISPONER que mientras no se otorgue el 
Título de Propiedad y después de 05 (cinco) años de obtenido el mismo, el adjudicatario no podrá 
enajenar, arrendar ni abando nar el inmueble transferido, por otra parte, si con posterioridad a la 
adjudicación se comprueba que el adjudicatario es titular o posesionaría de o tros predios y/ o se 
determina que consignó documentación falsa en su expediente que sirvió de sustento, la adjudicación 
efectuada es nula , siendo causa l de rescisión y reversión del lote adjudicado. 

TERCERO.- DISPO ER que una vez que el adjudicatario 
haya erigido una construcción en un área no menor de 20.00 m2 como mínimo y prueben que allí 
habita n con su familia , previo pago de los derechos correspondientes, así como el valor arancelario del 
mismo, con la constatación a solicitud de parte o de oficio, se le otorgará el Título de Propiedad 
definitivo. 

GDUAAT 
SG PCllAT 
ALGDUAAT 
PRO~IUVI 

CC. ARCHI\'0 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 


